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Buen dıá  

 
 
Bogotá D.C, 01 de noviembre de 2023
 
 
           
Doctora:
IRIS MILDRED GUTIERREZ
Juez
Juzgado 019 Civil Municipal de Bogotá
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá
 
 

Ref. RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO APELACION
CONTRA EL AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2023.

 
PROCESO RADICADO: 2022-00846.

 
 

 
DEMANDANTE: FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA
DEMANDADA: SERVIMEDICAL SAS
 
 
YENLY LUCIA DIAZ PARRADO en calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de
la Fundación Hospital de la Misericordia conforme al certificado de existencia y
representación legal otorgado por la Secretaria Distrital De Salud, y encontrándome dentro
del término legal por medio del presente escrito comedidamente comparezco ante
ustedes con el objeto de manifestarle que interpongo recurso de Reposición y/o
Apelación contra del auto con fecha de 26 de octubre del 2023, conforme a lo
siguiente.
 

HECHOS

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Primero: En el momento de la radiación de la demanda se puso en conocimiento de
la misma a la parte demandada, por lo tanto ya se encontraban debidamente
notificados como quedó demostrado dentro de los anexos de la misma.
 
Segundo: En consecuencia, nuestra parte no tenía obligación pendiente con el
proceso y contrario al desinterés o abandono del mismo decidimos respetar los
tiempos de su juzgado:
 
 
 
Tercero: Desde la Fundación estábamos atentos a la fijación de fecha de Audiencia
inicial o de los requerimientos que tuvieran desde su honorable secretaria y el proceso
encontraba en estado: AL DESPACHO desde octubre del año 2022.  
Cuarto: Finalmente, y como consecuencia de que el conflicto no se ha dirimido me
permito rogar se continúe en ejecución el mismo.
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO
 
 
• ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA DE 1991: 29.
 
 

PRETENSIONES
 
·         PRIMERA: Que se revoque la decision tomada en el auto del 26 de octubre del
2023.
 
·         SEGUNDA: Que el proceso de la referencia continúe llevándose a cabo conforme a
derecho, como consecuencia de que el conflicto no se ha dirimido y solicitamos de su
amable intervención.
 
 
 

Notificaciones
 
 

Al suscrito tutelante en  la Avenida Caracas No. 1-65

Teléfono 3811970 ext. 1523
Correo electrónico juridica@homifundacion.org.co

 
 
 
Atentamente, del Señor Juez,
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Cordialmente,  
 
Gestión Jurídica 
Av. Caracas N. 1 - 13, Bogotá D.C Colombia 
Tel: 3282510  
Correo: juridica@homifundacion.org.co 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 
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Ref. RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO APELACION  

CONTRA EL AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2023. 

 

PROCESO RADICADO: 2022-00846. 

 

 

 

DEMANDANTE: FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 

DEMANDADA: SERVIMEDICAL SAS  

 
  

YENLY LUCIA DIAZ PARRADO en calidad de Representante Legal para Asuntos 

Judiciales de la Fundación Hospital de la Misericordia conforme al certificado de 

existencia y representación legal otorgado por la Secretaria Distrital De Salud, y 

encontrándome dentro del término legal por medio del presente escrito 

comedidamente comparezco ante ustedes con el objeto de manifestarle 

que interpongo recurso de Reposición y/o Apelación contra del auto con 

fecha de 26 de octubre del 2023, conforme a lo siguiente. 

 

HECHOS 

 

Primero: En el momento de la radiación de la demanda se puso en 

conocimiento de la misma a la parte demandada, por lo tanto ya se 

encontraban debidamente notificados como quedó demostrado dentro de 

los anexos de la misma. 
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Segundo: En consecuencia, nuestra parte no tenía obligación pendiente 

con el proceso y contrario al desinterés o abandono del mismo decidimos 

respetar los tiempos de su juzgado: 

 

 
 

 

Tercero: Desde la Fundación estábamos atentos a la fijación de fecha de 

Audiencia inicial o de los requerimientos que tuvieran desde su honorable 

secretaria y el proceso encontraba en estado: AL DESPACHO desde octubre 

del año 2022.   

Cuarto: Finalmente, y como consecuencia de que el conflicto no se ha 

dirimido me permito rogar se continúe en ejecución el mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

 

• ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA DE 1991: 29. 

 

 

PRETENSIONES 

 

 PRIMERA: Que se revoque la decision tomada en el auto del 26 de 

octubre del 2023.  

 

 SEGUNDA: Que el proceso de la referencia continúe llevándose a cabo 

conforme a derecho, como consecuencia de que el conflicto no se ha 

dirimido y solicitamos de su amable intervención.  

 

 



 

Notificaciones 

 

 

 Al suscrito tutelante en  la Avenida Caracas No. 1-65  

Teléfono 3811970 ext. 1523 

Correo electrónico juridica@homifundacion.org.co 

 

 

 

Atentamente, del Señor Juez, 

 

 
YENLY LUCIA DIAZ PARRADO 

Representante Legal Apoderada para Asuntos Judiciales 

Fundación Hospital de La Misericordia 

 

 

 

 

 
 

 












